
DE LA PROVINCIA

' SE PUBUCA TODOS LOS DÍASv EXGEPTÓ LOS ÆESTIVOS
¿i

■ ■/

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓK
Afto.
Semestre .
Tiímestre .

. 75 peaetan.
.,5'0 —
. 30 :

Ñúméro suelto' dncuénta céntimo»: 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
partían lar, se insertarán a una peseta, 
■ ' la, linea. ' . ,

Número 201

. Laa ieye» obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
aefetos a la legislación península^ a los veinte días de su promnlgaclóu, si en elija ae

■ as' dispaslere otra cosa. Z Se entiende, hedía la promulgación el dia en que termine.la 
toaereJó® dle la ley ea el Bóletin Oficial del Estados- (Artícnlo 1.® del Código CivU^ 
Iba Agsaorancia de laa Seyes' 00 excusa dé su cumplimiento. / Inmediatamente que los - 
odores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo^mtIn dlápodclrán que se deje, un ejempiag- 

sai el sirio de coatúmbre. donde permanecerá hasta eLrecIbo del siguiente. ' '

IRPNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sm la Intervención de la DifAltaclÓB 

durante las ñoras de oficina.

• Tada la correspondenda se dirigirá al 
Ádminlotrador del Boletín Oficiai'. 
Sascripci^'nes y anuncio! "se servirán 

previo pago.

' Lunes 6 de septiembre de 1948 (Franqueo concertado) ’Página 1

AOMINISTRÁCION PItOVfWk

GOBIERNO CIVIX

Delegación Provincial de 
Abastecimientos. y Transportes 

dé Valladolid \
' DE INTERÉS PARA LOS RESERYISTAS . '
' ACOGIDOS' Á LOS BENEFICIOS DE LA

" CIRCULAR NÚMERO 659* .

, ■ Dispuesto por el, artículo 22 dé la
circular de referencia qcre las solicitudes' 
de adjudicación de las reservas qüe ha-' 

- yan sido concedidas .pa'ra la campaña 
j948-49, deberían ser ,presentadas des
pués del día 1 del próxirño mes de octu- 
bre^ se aclara que la Dirección’ Técnica 
dé la Comisara General con fecha 28 de

1 agosto détermina para d^X mayor, rapi
dez a la tramitación- de los expediç.ntes 

^y por lo que a legumbres se refiere qué, 
jlas solicitudes de refer^cia* juntamente 
coh la documentación^ue debe acorné’ 
pañarlas;podrán ser presentadas ¿^en las 
Delegaciones provinciales de residencia 
de la Industria solicitante a partir del

. próximo día 15 del mes de la fechay 
Valladólid, 2 dé septiembre ae 1948.— 

El gobernador civil delegado provincial, 
Juan Æ-ViUalobos Solórzano. ,

\ 2,599

MINISTRAM I

Acordado en principio por este Ayun
tamiento la propuesta de. supplemento y 
habilitación de crédito por medió' de

Morales de Campos
„ Habiéndose acordado-por él Ayunta
miento de mi Presidencia en sesión dél' í 

: día ,14 del mes de agosto las oportuiLas J 
propuestas de habilitación de crédito ¡ 

^importantes siete, mir ciento ochenta y
cinco pesetas y veinticinco céntimo^, 
por medio de superávit del eierejeio 
anterior, queda dé manifiesto ai público

ápreinlo qu^se sigue encesta Recauda-’ 
ción contíawos deudores que a “conti- j 
nuación se'expresan, para hacer efecti
vos los débitos de contribución rús’ticá, 
del presupuesto dé los años 1941'a 1947, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido,efecto 
el embargo.de-las fincas dé'lós deudores 
qúe comprende eáte expediente y no 
pudiendo llevara efecto las notificacio-

en Ía .Secretaría de este, Ayuntamieqto, ^^^ ^®' embargo y demás diligencias
por espacio dé quince dias hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de oir 
reclamaciones.

Mófales de Campos, 26 de .agosto de 
1948.— El alcalde, Lorenzo Gouzález. 

: - ' 2.574^1.176

Viloria del Hena^
Aprobado el proyeetqUe presupuesto 

extraordinario-por la Corporación, for- 
umado por esta-Alcaldía, para la cons
trucción de aceras y un lavadero público 
municipal,' se halla expuesto .aí público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

• durante el plazo de quince días, durante'

necesarias!por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en el «Bo- 

^letín Oficial» de la^róvíñcia y en la ■
tablilla de anunciós deUExcraol Ayunta
miento de está capital, a los efectos del 
.artíédlo 154 del vigente Estatuto de Re- -
caudación. , * -

Deudor, don Saturio Alvarez Fernán
dez.—Débitoi 15,31 pesetas.

Cereal, al pago Barco San Lázaro, po- ; 
ligón© 82, parcela 7j. de cabida'Ï2 áreas '

las horas de oficina, para que pueda sef^^s 
exáminádo por todos los habitantes de~ 
la localidad y puedan entablár las recla
maciones que crean oportunas dentro 
dé las que megeSona éí artículo 241 del 
Reglámento dé Ordenación de las.Ha- 
cienda Locales. . ■

y 18-,centiáreas; linda Norte, M.® del 
^Carmen Maroto Gallego; Este, Anasta
sia González; Sur, dueño descoñocido,: , 
y Oeste, Félix Herrero y La Cerámica. - 

. Deudór, don José María Briáo Montia
no.—Debito, 36,58 pesetas.

. Cérea! al pago camino Castillo, poli- ' 
gono 36. parcela 9, de cabidq 73 áreas y \ 
9 centiáreas; linda Norte, término Fuen- 
saidaña;'Sur, 4, h^^rederos: de. José M.®

Viloria del Henar, 28 de agosto,, de 
1948.— El alcalde, Jacinto Pascual.

•2,583-1.177

ANUNtrayMlES ■
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

nabilitación de crédito por medio de i j . - •. r^ > -i. -
^superávit del ejercicio anterior, queda jj Keçaiîdaçion de Contribuciones -
expuesto al público por espacio de quin- . 
ce días el oportuno expediente al objeto 
de oír reclamaciones, conformé ■ deter
mina el apartado. 3.° del. decreto de 25' 

», dé agosto de 1946, artículo 236.
Cistérniga, 27 de agosto de 1948.—El 

alcalde, Pablo Díaz.
G \ , 2.607^-1 ;175

de la zona de ja capital
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO'

Don León Alonso Martín, ¿agente ejecu- i 
tlvodelaRecaudaCíóndéconftibucio- 
nes de la zona de la capital,
Hago saben Que en él éxpediénte de

Fernández Cabada: Este, 7, Juan Bris^ 
Montiano, y Oeste, 11., Julia Torío 
Ortega.' •

Deudor, don Leopoldo Briso Montia
no:- Débito, 671,56 pesetas.,

Cereal al pago Salve Regina,'polígono 
41, parcela 27, de cabida 2 hectáreas, 
92 áreas y 36 centiáreas; linda Norte. 22, 
Fedierico Gil Gago; Sur, Este y'Oeste, el 
Ayuntamiento. ; . .

Deudor, don Teodosio Cañó' Gonzá
lez.- Débito, 84,80 pesetas.

Cereal al pago La Tabla, polígono 135, 
parcela 51,‘de cabida 2 hectáreas, 49 . 
áreasiy 95 "centiáreas; linda Norte, 48, * . 
Mariano Arroyo Pérez; Sur, 55. herede- 
ros dé Demetrio Zurro; Este, 50, Carlota 
Arroyo Caño, y Oeste, Gerardo Her- 
nández. r ' . - •

Deudor, don Marcelino y Salustiano . 
Cuéllar.,Débito, 228,92 pesetas.

Cereal al pséo"^ ha Vega,, pólígono 91, 
paéeela-30, de cabida una hectárea, 91
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áreas y 17 centiáreas- linda Norte, Mar
celino y Salustiano Cuéllar’; Sur, Marce- 

• la Rodríguez: Este, 18. Matea Herrera,-y 
Oeste, camino de la.Coneja.

Deudor,*don/Férmíñ Fernández Ro- 
dríguez,—Débito. 15,97 pesetas.

Erial en término, tlé esta ‘ciudad de 
Valiadólid: al pagó. Mata Ovejas, polí
gono 57, parcela 7.3, de cabida 73 áré,as y 
19 centiáreas; linda Norte, 84. Anastasia- 
Zumel; Sur. 88', Fllapiano Rueda Luis;, 
Este; 72, 'Víctor Rubio Carrión, y Oeste, 
74, desconocido, . 

Deudor, don Pedro Martin Garzón.— 
Débito, 4,39 pesetas. . 

Enal, al pago La Rubia, polígono 104, 
parcela 4, de cabida 32 áreas y 48 centi- 

' áreas: linda Norte, 9, finca urbana; Sur, 
camino: Este. íerrócarrll del Norte, y 
Oeste* camino. 

Deudora. d,ofia Jacinta Martín, viu^ 
• de Taladriz.— Débitof 176.28 pesetas. 

Cereal ’al' pago Pisones, palígónó‘ 93.. 
parcela 56. dé.çabida una hectárea, 21 
áreas y 82 centiáreas; linda Norte, 29-31, 
Juan Alonso; Sur, 26, Juan-Afonso; Este, 

'25. Ignacio Pérez Pérez, y Oeste,.27, 
Fé.lix Martín Benito. - - > 

Deudora/doña Julia Torio Ortega.— 
DébitÓ, 78,25 pesetas. 

Cereal ai pago Barco Grande, polígo
no 33, parcela 34. de cabida 48 áreas y 
72 centiáreas; linda Norte. 33, Isidro y 

' Antonio.Gonzálezí Sur. 102, Sara, y Ra- 
mirb Medina,; Esté. 35, herederos de José 
Cabada, y Oeste. 23. conde Polentinos.

, ' Y como quiera que se ignora por esta 
, Recaudación el domicilio de.expresados 
deudores, herederos o personas que les 
representen, se les notifica por ,medio, 
del presente anuncio en pLcBoletín O^fi- 

.cjal» dé la provincia y . eq la táblilla de 
anuncios del .Exemo.,Ayuntamiento de 

a esta capital el embargo practicado, así 
' como también se les requiere para que,i 

en término de terebro día, presenten y 
entreguen en esta Recaudación los títu
los’de propiedad del inmueble embar- 
gadoj de lo contrario, se suplirán a su

" costa, y se les adHerte que pueden com
parecer en el expediente, se'ñalar.domi
cilio p representante en término de ocho 
díaSj a contár desde que aparfezCa inserto 
en el «Boletín Oficial»^, de lo contrario 
se proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones, 
según dispone el articulo 154 pel vigente 
Estatuto de Recaudación, z ■

Valladoliti 1 .de septiembre-de 1948.— 
León Alonso, , ;

á , 2.609

DÍPÜTACtóÑ PROVINCIAL

Recaudación de 'Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos) '

. Don Artuto' Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de ía .capital/

r t Hag^ saber.: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución* 

. territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos corréspóndientes al pueblo

■6 de sepllembre dé 1948

Mairtín; Este, El Estado, y,Oeste Balta
sar Sanz Sanz. Hace 1 hectárea, 04 áreas 
y 76 centiáreas/ '

Deudores, herederos de don Matías^ 
Villáíáñez,-/-Débito, 53,53 pesetas

'Pinar Negral a Hoyo de- lá Oveja, en 
término'de La Parrilla; linda Norte, ca
mino de Návalamembreña; Sur, herede- .

' ros de Segundo Gutiérjez: Este y Oeste, 
Comunidad dé .Portillo. Hace 2|pieCtá- 
reas, 32 áreas y 80 centiáreas.

Lo que se .hace público a los efectos 
acordadós. ,

' La Parrilla; 21 de. julio dé 1948.'—. 
Arturo Salinas. , . -

2.382 "

’ - MÜIÍS, NO OFICIÍLES "

Comiinidad de legantes 
del Canal del Duero

Én-cuipplimiento de lo dispuesto en r 
el Capitulo VI .de las Ordenanzas, he 
acordado Convocar la Junta general de 
eáta Comunidad, para el día 19 de} co-, 
rriente,.-a las doce de la mañana. .La 
Junta; ala que tiepen derecho á asistir, . 
por sí o -debidamente representados; 
todos los participes, tendrá lugar en el 
domicilio social de la Comunidad^.calle 
del Gen^'ral 'Mola; número 12, de esta 
ciudad', y se ocupará del siguiente orden 
del día:1’^ . ‘ .

1 .° Lectu*ra y aprobación, si procédé, -^ 
del acta dé ia Junta anterior. ; ’

2 .° v Examen de la Memoria, corres
pondiente al semestre .anterior../ ■

3 .^ Examen y aprobación de los pre
supuestos de. gastos y de Ingresos para 
el próximo ejercicio económico.

Valladolid, 2 'de,septiembre de 1948.— 
El'presidente, Pablo Martín. . / .

2.608-1.178.

Comunidad de Regantes ' 
de Corrales dt Duero '

Pór el presente ánui'clo se conyocá a 
los proprietarios de los terrenos com
prendidos en el término municipal de 
Gdrralés'del Duero.'en la zona de riego 
denominada' Gomunídad . dé Regantes, 
para que concurran a Juntájgeneral, que 
se celebrará el día 10 de'’octubre próxR 
mo, y hora de las orí,ce, én él salón de 
actos.dél Ay un tamien tode citadopue-/ 
filo,-al .efecto dé examinár, discutír, y 
aprobar definitivamente, si procédé, el 
proyecto de Ordenanzas y Reglamentos 
de la Comunidad. ' /

Dada la impórtaneía de los asuntos, a 
tratar, sé ruega la puntual asistencia 
de todos, los, propietarios, interesados, 
quienes, podrári asistir personalmente 
o representados, mediante autorización 
por escrito., por sus arrendatarios o 

. colonó'S.. , ‘
'Corrales de Duero, 31 de,agosto de 

Í948. — El presidente de la Comunidad, 
Blas López.. ‘

2.570-1.1^^

/ V

■ímptenta, dé-Ía'Diputación pïoyincâàl •- . <

de Ea Parrilla y año de 1945, ha sido 
dictada la siguiente ; . ' '

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el émbargo de las finca^ de los deüdores 
a que este expediente .se refiere sin qúe 
puedan llevaise a cabo lás notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de para
dero ignorado, hágase por tiied-io dé 
anuñeios en él «Boletín Oficial» de lá 
provincia y en la tablilla de anuncios del 

.Municipio, dónde radican los bienes, 
conforme dispone él artículo '154 del 
yigénte Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en él 
expediente, señalár domicilio, o nombrar 
représentante,'én el plazo de ocho días, 
se decretará la contíniiáción del proce
dimiento en rebeldía. .

DEUDORES, ÍMPORTÉS Y HINCAS EMBÁRGADAS

Deudor, don Conrado Arranz Noriega, 
Débito, 35,98 pesetas. .
' Cereal riego a SerideriUó, en término 
de lá Parrilla; linda Norte. Naz,ario No
riega Arranz; .Sur. Baltasar Sanz Sanz; 
Este, camino Bodeguillas, y Oeste, Bal
tasar Sanz Sanz/ Hace 46 áreas y 56j 

. centiáreas. ' - / '
Deudora, doña Teresa Asegurado.—- 

Débi to, 21,79 pesé tas.
Cereal a Torcebarbas, en. término de 

La É*arrilla; linda Norte, . Arsenio Sanz 
. Sanzi Sur, 'Venancio Pozo. Sanz; Éste, 
yiudá de Nicasio Noriega, y Oeste,/^here
deros de Anastasio Vaca. Hace T9 .áreas 
y 79 centiáreas. ’ ' .

Deudor, don. Venancio Agnado, here
deros.—Débito, 34,82 pesetas* - ■

'Ceréal a Senderillo, en término de La 
Parrilla; lind,a Nórte, Siro Sanz Noe:. Sur, 
Francisco Martín Martín: .Este, camino. 
BodegiUas, y Oeste, el Municipio. ‘Hacé 

■ 81 áreas y 48 centiáreas,. , / ,
Deudor, don Claudio Moyano,— Débi-, 

. to, 24,44. pesefás. '
Viña a los Guindos, en término'de J.a 

Parrilla; linda Norte, Venancio .P(:^ü 
- Sanz;. Sur, herederos Tofnása Noriega; 

Este,- Comunidad Portillo, y Oeste, 
Venancio Pozo. Hace 40 áreas y 74.centi' 
áreas. .

Deudor, don. JúHán,.Martín, herederos. 
Débitos. 32,62 pesetais.

Pimpollada Albar Qhaparral. en tér
mino de La Parrilla; linda Nort,e, Faus
ta Martín Martín; Sur, Luis Gutiérrez 
Alárcla; Éste, Conrado Sanz Martín, y 
Oeste, Çândido Martín Martín. Hace 1 
hectárea,' 51 áteás y 32 centiáreas. ;.

! Deudor/ don Victoriano Martín Mar- 
.' tín — Débito, 25,54 pesetas. - \

Cereál riego a las Braslas, en término 
de Lá Parrilla; linda Norte, Baltasar 
Sanz Sanz; Sur, camino de Aldeamayor:

1 Esté, Manuel Sanz Sanz, y Oeste, Fran- 
1 cisc.o Martín. Martín. Hace 29 areas y 10 
¡centiáreas. , -
i ' Deudores, herederos de doña Luciana-

Sanzí-TDébito, 49*24 pesetas. ,
Cereal á'corral tía Juana, en -término 

de La Parrilla; linda . Norte. Cohrádop 
Sanz .Martín; Sur, 'Cáriíino Santibáñez; 
Este, Manuel Sanz Sanz, y Oeste Luis , 
'Gutiérrez Alarcia. Hace' 1 hectárea, 16 
áreas y .40 centiáreas. '

Deudor,' don Mauro Rodríguez.—Dé
bito 32,09 pesetas. '

Pimpollada Albar, a Chaparral, en 
término de La Parrilla; lindq Norte, 

'Dionisio Sanz Peñas; Sur, Conrado §anz

MCD 2022-L5
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